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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6629 CORRECCION de errores del Real Decreto 399/ 
1984, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Con
venio transaccional entre el Estado y la «Sociedad 
General de Ferrocarriles Vasco-Asturiana, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 50 de 28 de febrero de 1984, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 5413, primera columna, cláusula quinta, párra
fo tercero, líneas primera y segunda, donde dice: «38.582.352 pe
setas (treinta y ocho millones quinientas ochenta y dos mil 
trescientas cincuenta y dos pesetas)», debe decir: «33.582.352 pe
setas (treinta y tres millones quinientas ochenta y dos mil tres
cientas cincuenta y dos pesetas)».

6630 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se con
ceden a la Empresa «Tornillería Fina de Navarra, 
Sociedad Anónima», NIF A-31003452, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 12 de diciembre de 1983, por la que se declara a la Em
presa «Tornillería Fina de Navarra, S. A.», comprendida en el 
sector fabricante de componentes para vehículos automóviles, 
al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y pro
rrogado por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, para 
llevar a cabo la ampliación de sus instalaciones productivas 
sitas en Pamplona (Navarra), polígono Landaben, dedicadas a 
la fabricación de mecanismos de dirección con destino a la 
industria del automóvil, habiendo sido aprobada esta amplia
ción por Resolución de la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales de fecha 23 de noviembre de 1983, y 
que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo sexto 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo sexto del Real 
Decreto 1679/1979 de 22 de jimio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Tornillería Fina de Navarra, S. A.», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera "ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del 
articulo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un período de cinco años, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, 
la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en la si
guiente forma:

a) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

b) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la'pri

vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6631 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del Seguro Combinado 
de Helada y Lluvia en Cereza.

Ilmo Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrari 's 
Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribuciones 
que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre orde
nación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciem
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44, 3, del 
mencionado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro Combinado de Helada y Lluvia en Cere
za, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
para 1984, se ajustará a las normas establecidas en la presente 
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los 
seguros agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declara
ciones de seguro, bases técnicas y tarifas, aplicables en la pre
sente campaña, que la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.», em
pleará en la contratación de este seguro. Las condiciones espe
ciales y las tarifas citadas, figuran en los anexos I y II de esta 
Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los rendi
mientos que determinarán el capital asegurado son los estable
cidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión 
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 y 
hasta 50, del 4 por 100, para pólizas de 51 a 100 asegurados, y 
del 6 por 100, para más de 100 asegurados.

Quinto.—La aplicación de las medidas preventivas de protec
ción antihelada previstas en la condición décima de las espe
ciales que figuran en el anexo I, deberá constar en la declara
ción de seguro y dará derecho a una bonificación del 10 por 
100 sobre las primas comerciales correspondientes al riesgo 
de helada Este porcentaje se establece con carácter provisional 
hasta que se realicen los estudios estadísticos necesarios que 
permitan el cálculo actuarial de las bonificaciones que corres
pondan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, 5, b), del 
Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado por 
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Sexto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmente repercutibles, constituye el recibo a pagar por el 
tomador del seguro.

Séptimo.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de Seguros Agrarios» establecida en 
el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva el 
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas 
de riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo segundo 
de esta Orden.


